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RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-061 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTOAAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHEN O 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del articulo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: "Determinar su organización, jormtdar y ijemtar su presupuesto 
ordinario y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plan 
Nacional de Desarrollo es el instm1nento al que se slfletarán las politicas, progra!Jias y prqyectos ptÍb!icos; la 
progrmnación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión)' la asignación de los remrsos ptÍblicos; )' 
coordinar las coJHpetmcias exc/usiz,as mtre el Estado cmtral J' /os gobiernos autóno111os descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatolio para el sector ptÍblico e indicativo para los dm1ás sectores."; 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: ''LajomJUiaciÓil)' 
la ~jecución del Presupuesto General del Estado se slfietarán al Plm1 Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de 
los gobiemos autóno!llos descentralú;pdos )' los de otras mtidades ptíblicas se qj11starán a los pla!les regionales, t. 
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proJ•inciales, cantonales)' parroquiales, respectit·ammte, m el IJ/arco del Plan ]\racional de Desarrollo, si11 IIJeJ!OStabo 

de s11s co111petmcias )' Sil autrmo!Jiía (. .. ) "; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: «( ... ) 
Las disposiciones drl presmle código reg11lall d rjercicio de las tolllpetmcias de planijicación )' d rjercicio de la política 
pública r11 todos los nireles de gobiemo, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo)' de ordmamimto 
territorial de los Gobiernos AIIIÓllOIJIOS Descentmlizados, la progra!llfiÚÓII presuptteslmia matrialltlal del Sector 
Pú/Jiico, el Presupuesto Gmeral del Estado, los de!!JáS presup11estos de las mtidades ptíblicas;j) todos los remrsos 
públicos)' de!llás inslmJIJmtos aplicables a la PlanificacióH )' las Finalizas Públicas.'~· 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: ''LA programacióN, fommlación, apro/Jarión, as{r:11ación, demción, seguilllimto )' n•aluación del 
Presupuesto Gmeral del Estado, los de111ás presupuestos de las entidades públicas)' todos los recursos p1íblicos, se 
si!Jelaráll a los /inem!Úmtos de la planificacióll del desarrollo de todos los IÚI'eles de gobierno, en o/Jsm•ancia a lo 
disp11esto m los artímlos 280 )' 29 3 de la Cowtitució11 de la RepúMca. "; 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
'Progra!Jiación jiJea/ pluriallflal )' anual.- La prognmtación fiscal del Sector Público 110 Fi11a11ciero será plmiamtal] 
anual)' serl'irá coliJO 111arco obligatolio para la Jommlación )' rjectrción del Presupuesto Gmeral del Estado J' la 
Progra!llación Presupuestmia C!lrdnlmual,y referencial para otros presupuestos del j'ecfor Público."; 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
'~Uodifiración del Prmrp11esto.- El ente rector de las finanzas ptíblicas podrá alf!IJeJitar o rebqjar los ingresos J' 

gastos que I!Jodifiqum los uire/es jjjadrJs e11 el Presllpttesto Gmeral del Estado basta por '"' total del 15% respecto 
de las cifras aprobadas por la Asa!Jib!ea Nacional. E11 ningfm caso esta !llodiftcacióll tifectará los recursos qlfe la 
Coll.rlitflciÓJI de la República)' la l...fJ' asignm a los Go/Jiemos Autó!IOIIIOS Descmtmlizados. Estas IIJOdificaciones 
seráN p11estas m coJIOrilllimto de la Comisión del RégiiJifll Econó!JJico J' T libutmio su Reg11lación )' Control de la 
Jlsa!llblea Nacional m el plazo de 90 días de temJi!Jado cada semestre. E11todos los casos)' sin excepción a/g1111a, 
todo hiCI<'!llfllfo de los prmrpue.rtos aprolltldos deberá contar co11 el respectiro fillaltcimlliento. Estos ammntos _y 
rebqjas de ingresos J' .r:astos HO podráll modificar e/ límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. 
La Presidmta o Presidmte de la República, a propuesta del mte rector, ordenará disminuciones en los Prempmstos 
de /as mtidades ji1en1 del Presttpllfsto Gemral del Estado, exceptuando los Gobiemos .1utóHO!JJos Descentralizados 

.Y la S~r:mMad Social, mando se presmtm situari011es extraordinarias e impreJ•istas que reduzcan los jli!Jos de J 
iugresos)' de financiamimto de estos presupuestos. Estos decremmtos no, podrá11 fiNanciar llflfi'OS egresos. Durante 
la ijmrción del Plan Amral de Innrsioues del Prwrpuesto Gmeral del Estado, solo se podrán incorporar progrm11as 
)'/o prq)'ertos de im'frsión que bq)'an sido pliorizados por la Secretaría Nacional de Planificación J' Desarrollo. 
Ünicamente m caso de Jllodificacioms 1'11 el Prmtp!festo Gmeral del Estado qm impliquen incremmtos de los 
pres11p11estos de iurersión totales de 1111a entidad ijemtora o la incltrsión de lllffi'OS prqgmi!Jas y/ o prqj•ectos de 
iurersión, se reqmrirá dictamm foromble de la Secretaría Nacional de Planificación)' Desarrollo. En los demás 
rasos, las modijiracioues serán realii.f1das dincta!!Jfllte por cada mtidad f!¡'emtom. Las mtidades )' organismos que 
110 pfltmerm al Presitplfesto General del Estado 110 podrán aprobar presupuestos o modificaciones qlfe impliqum 
tnmsfermcias de recursos desde el PreSIIpuesto Gmeral del Estado)' que no bq)'al! estado prel'ialllmte consideradas 
m dicho presup11esto. Sólo el mte redor de las jiHauzas ptíb/icas podrá establecer H111itacioues a la gestión de }itmtes 
de jinancia!llimto d!frante la ejemción presup11esfalia, el mmp/ú;;iento del Articlflo 79, se comprobará IÍJJica;mnte 
m /os agregados de: las prqfor!Jias preS11pffeslmias pli/Jiicas, los preSIIptlestos aprobados J' los presupltestos liquidados, 
e11 /;ase a /fila l'fliJicacióu mllfal. '~· 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Instit11cional asi,_f!Jlado, aprobar 
la Programación Anual de la Polftica Ptí/J/ica del alfo 2015 f!}11stada, )' autorizar a la Presidencia del 
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Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de ados, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que indi!Je la qecución y/ o reforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada,y el Plan Anual de Contrataciones, 
en qercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Lry Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (. . . ) "; 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0184, de 06 de octubre de 2015, la ingeniera 
Micaela Carolina Vivanco Almeida, Especialista en Planificación del Tribunal Contencioso 
Electoral, se dirige al doctor Patricio Baca Mancheno Presidente del Tribunal, para 
manifestarle: "( .. .)la Unidad de Planificación ha receptado la solicitud de reprogramación y modificaciones a la 
PAPP 2015 por parte de la Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal Contencioso Electoral presenta 
su consideración y aprobación la propuesta de Modtficación a la programación Anual de la Política Pública 2015 de 
la DICE y Despacho de Presidencia a fin de financiar el evento 'Política pública de Género en materia de justicia 
electoral". El detalle de la propuesta de Modificación a la PAPP de cada unidad se ve ref!~fado y respaldado en: 
Anexo 1: Matriz de la Programación Anual de la Política Pública del TCE modificada. Anexo 2: Análisis de la 
viabilidad técnica y financiera que respalda la propuesta de modificación. ( .. . )': En anexo 2 Análisis de 
Viabilidad Técnica y Financiera, suscrito por las servidoras Micaela Vivanco y Emile 
Moreno se manifiesta: "3. CONCLUSIONES: 1. La modificación no altera el tnonto del programa 55, 
únicamente ifecta a las Actividades 001 y 002 en $4.137,00 USD. 2. La Unidad de Planificación después del 
respectivo análisis de viabilidad témica y financiera, determina que la solicitud de cmnbio presentada es factible de 
aplicar"; y, 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0184, de 06 de octubre de 
2015, el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, 
dispone: "PLANIFICAOÓN· Autorizado, DA] y DAF proceder de acuerdo a la Ley y Unidad 
tjecutar". 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Modificación Presupuestaria a la Programación Anual de la 
Política Pública PAPP- 2015 del TCE correspondiente al Presupuesto de Gasto 
Corriente del Tribunal Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas aprobadas 
constantes en la matriz Programación Anual de la Política Pública - 2015: 
Presupuesto Operativo, Vigente al 06 de octubre de 2015 del Tribunal Contencioso 
Electoral, así como el informe contenido en memorando No. TCE-UP-2015-0184 de 06 
de octubre de 2015, documentos adjuntos a la presente resolución y que se constituyen 
como parte integrante de la misma. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades pertinentes 
a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado dentro del presupuesto 
institucional; así como su publicación en el portal institucionaL 

Articulo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 

3 



-r¡J f ...,..,_ 1 

"'> ' . <' 

Comuníquese.-

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL OEL ECUAOOR 
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COORDINACIÓN 
DE PLANIFICACIÓN 

f' 
TCE:Y'/ 
m"~""n''0 '~ ~ 

Memorando Nro. T~;:~Q-0~~4. \
1 

. 

1 

QUITO, 06 de ocf)l..IJ. ~~\s 

PARA: 

,f '! 
Dr. Lenin Patricio Baca Mancheno (\ \v"V \ ·\ tU \ 
Presidente l i._ V -,~ ~ 

Solicitud de aprobación de reforma a la PAPP 2015 para finJciamiento d~ 
evento "Política pública de Género en materia de justicia electoral". 

ASUNTO: 

De mi consideración: 

Con un cordial saludo, una vez que la Unidad de Planificación ha receptado la solicitud 
de reprogramación y modificaciones a la PAPP 2015 por parte de la Dra. Patricia 
Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, presenta para su 
consideración y aprobación la propuesta de Modificación a la programación Anual de la 
Política Pública 2015 de la DICE y Despacho de Presidencia a fin de financiar el evento 
"Política pública de Género en materia de justicia electoral 11

• El detalle de la propuesta de 
Modificación a la PAPP de cada unidad se ve reflejado y respaldado en: 

Anexo l: Matriz de la Programación Anual de la Pública del TCE modificada. 
Anexo 2: Análisis de viabilidad técnica y financiera que respalda la propuesta de 
modificación. 

Debido al alcance técnico de la modificación presentada, consiste en una modificación 
presupuestaria, trasladando valores de la PAPP de Despacho DES-3.6 a la Actividad 
DICE-6.1, lo cual implica un movimiento financiero entre actividades dentro de un 
m1smo programa. 

En este sentido, la aprobación de dicha modificación la deberá realizar la máxima 
autoridad mediante Resolución. La Dirección Administrativa Financiera deberá realizar 
de forma inmediata la reprogramación financiera de Jos recursos en el programa ESIGEF, 
de acuerdo al Anexo 1 remitido por esta Unidad. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

1 ---~ ~ --~, 
/ / ,¡ -~ ~--~- ' - :r. 

---/- '·-~-~ 
Ing. Micaela Carolina Vivanco Almeida 
ESPECIALISTA EN PLANIFICACIÓN 

Justi:=i_c¡_ 9ue g_9rantiza de'!'ocracia 
n•t"- .Vcn<..-1 "'" ""A"l'-"-"- ;;,; ~~, ~"'.,..,. 
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RESUMEN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLITICA PÚBLICA· 2015 

("' 

~~~ c4,_lo., .4..: 
R vadeneira Redln -, 

D~recclón de lnvestigacl6n Contenclo,so 

Electoral 

.,-., 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ANEX02 
ANÁLISIS DE VIABILIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA 

l. ANTECEDENTES 

TCE -----
TRIIUNA,L CONnHCIOiO 
I!U!C'I'OIU.L DI!!. e<:UAOOII 

• Mediante Memorando Nro. TCE-UP-2015-0182 de fecha OS de octubre la Unidad de 
Planificación solicita a la Máxima Autoridad la aprobación de reforma a la PAPP 2015 
(reprogramación) para la Dirección de Investigación Contencioso Electoral y Despacho de 
Presidencia. 

• El 06 de octubre mediante sumilla inserta la Máxima Autoridad aprueba dicha reforma. 

• Mediante Memorando Nro. TCE-PZ-2015-0151 de fecha 06 de octubre la Dra. Patricia 
Zambrano solicita al Presidente del Tribunal Contencioso Electoral aprobar la 
modificación a la PAPP institucional con la finalidad de lograr los objetivos del Convenio 
Marco suscrito el 30 de marzo de 2015 conjuntamente con el Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género, dentro de las alianzas realizadas se encuentran: 

• El 11 Seminario Nacional "Los Derechos Humanos, Políticas Públicas de Género y 
Justicia Electoral" a efectuarse en la ciudad de Laja, los días 13 al 16 de octubre, 
para lo cual solicita los recursos necesarios {viáticos, subsistencias y pasajes del12 

al16 de octubre) para la delegación comprendida por S funcionarios. 

• El 111 Seminario Nacional, a efectuarse en la ciudad de Cariamanga el 25 de 
noviembre para lo cual solicita los recursos necesarios (viáticos, subsistencias y 
pasajes del 24 al 26 de noviembre) para la delegación comprendida por 6 
funcionarios. 

• El IV Seminario Nacional, a efectuarse en la ciudad de Tena el 03 de diciembre 
para lo cual solicita los recursos necesarios (viáticos, subsistencias y pasajes del 2 
al4 de diciembre) para la delegación comprendida por 6 funcionarios. 

2. VIABILIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DE MODIFICACIÓN A LA PAPP 2015 

Una vez analizado el Programa 55 Actividad 002 de la PAPP de la Dirección de Investigación 
Contencioso Electoral, DICE-6.1 "Desplazamiento en territorio para la promoción a la 
ciudanía de las funciones del TCE, derechos electorales y temas relacionados" con el evento 
denominado "Política pública de Género en materia de justicia electoral", se constata que 
de acuerdo al nuevo cronograma planteado mediante Memorando Nro. TCE-PZ-2015-0151 
de fecha 06 de octubre, los recursos trasladados a dicho evento mediante Resolución Nofrt 
TCE-PRE-2015-58 de fecha 23 de septiembre resultan insuficientes. 

. . 
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Por otro lado, se realiza un ajuste con la redistribución de saldos no ejecutados de enero a 
agosto en el Programa 55 Actividad 001- Despacho de Presidencia y Despacho Jueces, en 
el código DES-3.6 "Presidir audiencias orales de prueba y juzgamiento", y por disposición 
de Presidencia financiarán el evento de la Dra. Zambrano. 

la presente propuesta de modificación a la PAPP constituye una reforma a la 
Programación Anual de la Política Pública para el último trimestre 2015 con afectación al 
gasto corriente, se han aplicado ajustes en el Programa 55 Actividad 001 (distribución de 
los saldos no ejecutados en meses anteriores, sin alterar el monto total de cada partida 
presupuestaria), y modificaciones (reducciones y/o incrementos al presupuesto entre 
programas, actividades y partidas presupuestarias) en el Programa 55 Actividad 001 -
Despacho de Presidencia y Despacho Jueces y Programa 55 Actividad 002 - Dirección de 
Investigación Contencioso Electoral. 

Por esta razón cabe señalar que los cambios propuestos en lo relacionado a la estructura 
de la PAPP son necesarios y oportunos, ante lo cual se puede indicar que son viables en 
términos técnicos y financieros. 

A continuación, se detallan las modificaciones necesarias para financiar la actividad: 

PROG/ 
Acrv 

CÓD. DETALLE 

Tabla 1 

Ajuste de saldos 

ITEM 

Participación y Representación ,,, 530301 

Saldo no 
ejecutado de Observación 

enero a agosto 
3,477.26 

Ajuste de saldos no ejecutados ,, 
TCE en espacios nacionales. 530303 3,576.43 

SS-001 DE5-2.1 530803 192.52 
enero a agosto y distribución para el 

(Taller de trabajo para discusión de 570102 50.00 
último cuatrimestre sin alterar monto 

Normativa 
final de la partida. 

55-001 DE5-3.1 Presidir audiencias orales de prueba y 530301 10,971.80 Ajuste de saldos no ejecutados de 
juzgamiento en espacios nacionales. 530303 12,073.63 enero a septiembre y distribución para 

530803 746.50 el último cuatrimestre sin alterar monto 
{Taller de trabajo para discusión de 570102 52.00 final de la partida. 
Normativa] 

Tabla 2 
Propuesta de reforma presupuestaria 

PROG/ VALOR A VALOR A 
MONTO 

CÓD. DETALLE OEM PAPP Observación 
Acrv RETIRAR FINANCIAR 

FINAL 

'" valores ,, 
530303 -$3.850,00 $0,00 $18.098,63 pasajes nadonales 

para ,, ejecución 

Presidir audiencias orales $0,00 $943,80 
,, ••• actividad 

55-001 DE5-3.6 530803 ·$250,00 ($1.590,00) serán de prueba y juzga miento 
financiados con Jos 
montos asignados 

570102 -$37,00 $0,00 $25,00 ,, programa 55, 
actividad 001, cód. 

55-002 DICE-6.1 
Desplazamiento " 530303 S o,oo $3.850,00 $7.045,00 

DE5-3.6 "Presidir 

) 

1 
) 

territorio ,, audiencias orales "" 
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promoción a la cludanla 
de las funciones del TCE, 530803 $0,00 $250.00 $540,00 
derechos electoroles y 
temas relacionados 

(Evento "Polftlca pública 
de Género en materia de 570102 $0,00 $37,00 $72,00 
justitla electoral) 

Total -$4.137.00 $4.137.00 

3. CONCLUSIONES 

Tr:E 
TlliiiUN-'1.. (ONTliNCIOiO 
!UCTORAL D!l ectJADOR 

,, prueba y 
juzga miento~ 
debido a que por 
temas 
contractuales roo 
TAME 00 " factible el traspaso 
de montos entre la 
actividad 001 y 
002. 

l. La modificación no altera el monto del programa SS, únicamente afecta a las Actividades 001 y 

002 en $4.137,00 USO. 

2. la Unidad de Planificación después del respectivo análisis de viabilidad técnica y financiera, 

determina que la solicitud de cambio presentada es factible de aplicar. 

4. RECOMENDACIONES 

l. En virtud del alcance técnico de las modificaciones requeridas en la presente viabilidad técnica 

y financiera, las cuales involucran un movimiento de fondos entre actividades de un mismo 

programa, se recomienda que sea aprobada por parte de la Máxima Autoridad y publicada 

mediante Resolución. 

2. Ejecutar la Programación Anual de la Política Pública en función de los acuerdos establecidos 

en las actas de reunión. 

3. la Dirección Administrativa Financiera deberá realizar de forma inmediata la modificación 

presupuestaria de los recursos en el programa ESIGEF, de acuerdo al Anexo 1 remitido por 

esta Unidad. 
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